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PABTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTEOS

El Jefe superior de Palacio me comu
nica lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me dice con esta fecha lo que 
sigue:

«Exmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido que guardar hoy 
cama por habérsele presentado una ligera 
fiebre catarral acompañada de erupción 
en la cara, cuyos caracteres permiten afir
mar se trata del sarampión, el cual sigue 
una marcha regular.»

S. M. la Reina <Q. D. G.) y SS. AA. 
RR. continúan sin novedad en su importe 
salud.

Lo que de orden de S. M. participo á 
V. E. para su conocimiento y electos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.=Palacio 26 de Julio de 1898.—El 
Duque de Medinasidonia.=Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

(Gacata 27 Julio.')

El Jefe superior de Palacio me comuni 
ca lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me dice con esta fecha lo que 
sigue;

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que la enferme
dad de 8. M. el Rey (Q. D. G.) sigue su 
curso regular y sin complicación alguna.»

8. M. la Reina Regente y demás perso
nas reales Q. D. G.) también continúan 
sin novedad en su importe salud.

Lo que de orden de S. M. participo á 
V. E. para su conocimiento y efectos con 
Sigüientes. Dios guarde á V. E. muchos 
añus.=Palacio 2‘í de Julio de 1898.—El 
Duque de Mediuasidonia.—Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.»

<Gaceta 28 de Julio.}

SUSCRIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas
tos de la guerra.

Pescetas

Suma anterior. . 16.560.411‘00
Recaudación publicada en

Us Gacetas del 27 y 28
del corriente mes . . 9.292*32

Suma. 16.569.703‘32

(Se continuará.}

Núm. 1762

Gobierno Civil.
Uinas.—D. Guillérmo Gelabert ha pre

sentado una solicitud de Registro de doce 
pertenencias do mineral lignito con el tí
tulo de «La Florida», sitas en el paraje 
nonbrado «Las Fuentes», propiedad de 
D. Bartolomé Monjo, del término munici
pal de María, haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida el ángulo N. O. de la 
casita situada en dicho predio. A partir de 
él se medirán sucesivamente unas á con
tinuación de otras, las distancias siguien
tes: 100 metros al N., 100 al O., 300 al 
S., 400 al E., 300 al N. y 300 al O.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en 
al término de sesenta dias á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presentan los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
gan oportunas.

Palma 28 de Julio de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 1763

Minas.—D. Domingo de Lele ha pre
sentado una solicitud de Registro de diez 
y nueve pertenencias de mineral lignito 
con el título de «Quinta», sitas en el paraje 
nombrado Son Coch y otros, del término 
municipal de Sineu, haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida el ángulo 8. O. de la 
mina «Cuatro Socios». A partir de él se 
medirán sucesivamente unas á continua
ción de otras, las distincias siguientes: 
200 metros al N., 500 al O., 300 al S., 900 
al E„ 100 al N. y 400 al O.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presentan los que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 28 de Julio de 1898.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman,

Núm. 1764

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

^En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 12 Mayo 1898, esta Dirección general 
ha señalado el día 10 del próximo mes de 
Septiembre á la una de la tarde para la 
adjudicación en publica subasta de los aco
pios del proyecto redactado en el año eco
nómico de 1897 á 1898 para la conserva
ción de la carretera de Palma á Capdepera 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrata es de 11.^98 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de h omen
to, hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de Fo
mento, en las horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha, hasta las cinco de la 
tarde del día 23 de Agosto próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, de Baleares y de Canarias en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
duodécima, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, será de 120 pesetas en metá
lico, ó en efectos de la Deuda pública al ti
po que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Julio de 1898.—El Direc
tor general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.según cédula per

sonal núm,..., enterado del anuncio publi
cado con fecha..... de.... último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta de los 
acopios del proyecto redactado en el año 
económino de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Palma á Capdepera 
provincia de Baleares, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa -y llanamente el tipo 
jijado; pero advirtiendo que sera desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponentc á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula.}

Fecha y firma del proponente.

,.Núm. 1765

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

La Dirección general de Contribuciones 
indirectas con fecha 5 de los corrientes 
me dice lo que sigue: ■

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
qou fecha 2^ da Jquiu iiltjwv a 

este Centro Directivo la Real orden si- 
guieute: limo. Sr. Pasado á informe de la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado por Real orden de l.° de 
Mayo último el recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio por D. Loren
zo Beonasar vecino de La Puebla Baleares 
contra el acuerdo de la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia que anuló el 
reparto de consumos del expresado pue
blo correspondiente al actual ejercicio: 
Este Alto Cuerpo con fecha 26 de Mayo 
último ha emitido el siguiente informe; 
«Excmo. Sr. La Sección en cumplimiento 
de Real orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E. ha exami
nado el adjunto expediente del cual resul
ta: Que por acuerdo de la Delegación de 
Hacienda de Baleares de 29 de Octubre 
último fué declarado nulo el reparto de 
consumos del Ayuntamiento de La Pue
bla correspondiente al actual ejercicio eco
nómico contra cuyo acuerdo D. Lorenzo 
Beonasar Alcalde á la sazón del referido 
pueblo, recurre en alzada á ese Ministerio 
presentando el oportuno recurso ante la 
Delegación de Hacienda respectiva: Que 
por no haber tramitado dicho Centro pro
vincial la apelación interpuesta el mismo 
D. Lorenzo Bennasar acudió en queja al 
Ministerio lo que dió lugar á que se recla
mase el recurso informando la Delegación 
al remitirlo que el no haberlo hecho obe
decía á no haber acreditado el recuirente 
al obrar en concepto de Alcalde que es
taba autorizado al efecto por el Ayunta
miento y al desistimiento expreso de la 
misma Corporación municipal de la alza- 
de expuesta; desistimiento admitido y 
aprobado por aquella oficina con anterio
ridad á la queja: Que la Dirección general 
respectiva propuso que se declarase defi- 
tiniva la providencia apelada no por ha
ber desistido el Ayuntamiento de la ape
lación sino por haberlo consentido la Jun
ta repartidora al no recurrir contra ella en 
tiempo hábil. Que el Tribunal gubernativo 
de ese Ministerio estimando comprendido 
el caso en el número 2.° art 3.° del Real 
Decreto de 3D de Octubre del pasado año 
elevó el expediente á la resolución de 
V. E. y en tal estado se remite el mismo á 
informe de esta Sección: Considerando 
que con arreglo al art. 88 de la Ley Mu
nicipal vigente y al 34 del Reglamento 
orgánico de la Administración económica 
provincial de 5 de Agosto de 1893 los 
Ayuntamientos y Juntas Repartidoras 
Municipales obran por Delegación en 
cuanto se refiere al servicio económico del 
Estado que las leyes é instrucciones del 
ramo les encomiendan: Considerando qu^ 
en tal concepto ni los Ayuntamientos ni 
Alcaldes como tampoco las Juntas Muni
cipales Repartidoras tienen personalidad 
para recurrir contra las resoluciones dic
tadas por las Autoridades del ramo de 
Hacienda dentro de sus atribuciones como 
tampoco la tienen estas mismas Antorido- 
des para apelar las providencias que se 
dictar9?fl ó revúyea<h W'ectggi 
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ó acuerdos por ellos adoptados. Y consi
derando por tanto que ni el Ayuntamien
to ni el Alcalde ni la Junta Repartidora 
de La Puebla que intervinieron en la 
formación del reparto de consumos de di
cho pueblo para el ejercicio corriente por 
lo mismo que obraron con autoridad de
legada de la Hacienda carecían de perso
nalidad para apelar el acuerdo de la De
legación de Hacienda declarando la nuli
dad de dicho reparto, personalidad que 
solo podrian ostentar los interesados á 
que aluden los artículos 302, 303 y 304 
del Reglamento del Impuesto de consu
mos vigente de 30 de Agosto de 1896. La 
Sección entiende que procede desestimar 
el recurso de alzada interpuesto por don 
Lorenzo Bennasar contra el acuerdo de la 
Delegación de Baleares que declaró nulo 
el expresado repartimiento de consumos 
de La Puebla. «Y conformándose 8. M. el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino con el preinserto in
forme se ha servido desestimar el recurso 
de alzada interpuesto por D. Lorenzo 
Bennasar vecino de La Puebla contra el 
acuerdo de la Delegación de Hacienda 
que anuló el reparto de consumos de di
cho pueblo. De Real orden lo digo á 
V, S. para su cumplimiento y demás 
etectos. .

Lo que traslado á V. S. para su conocí 
miento y demás efectos con devolución 
del expediente original del que acusará 
recibo.» .

Lo que se publica en este periódico On 
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos, Juntas repartidoras y Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia por la im
portancia de la doctrina que encierran los 
considerandos de la Real orden de que se 
trata.

Palma 26 de Julio de 1898—Gerónimo 
Flores.

Núm. 1766

Anuncio.—Existiendo en esta Delega
ción dos carros de trasporte apresados 
por fuerza de carabineros y siendo desco
nocidos sus dueños, se hace público por 
medio de este anuncio para que los que se 
consideren con derecho á ellos se presen
ten á esta Delegación de Hacienda en el 
término de ocho días á contar desde la fe
cha de la inserción del presente anuncio 
para hacer las reclamaciones y acreditar 
su propiedad.

Advirtiendo que en caso de no presen
tarse ningún reclamante serán vendidos 
en pública subasta.

Palma 27 Julio de 1898.—El Delegado, 
Jerónimo Flores.

Núm. 1767

Cimt-tar. — Servicios retrasados.— Con 
sentimiento he visto el retraso que existe 
en muchos Ayuntamientos de la provincia 
para cumplimentar los servicios reclama
dos por la Administración, referentes á 
Repartos de Consumos, Matrículas, Repar
tos de Territorial, padrones de Carruajes 
de lujo y otros análogos.

No bastan oscitaciones amistosas, no 
bastan las cartas y volantes que con fre
cuencia se dirijen á los Sres. Alcaldes re
cordándoles el cumplimiento de los servi
cios dentro de los plazos marcados, servi
cios que á su vez reclaman los Centros 
Directivos exijiendo á esta Delegación 
las oportunas responsabilidades; en vista 
de esta falta de atención que vengo obser
vando pues llega el caso de no contestar 
algunos Alcaldes á las escitaciones oficio
sas y colocarse en un estado de resistencia 
que no puedo tolerar por más tiempo, he 
acordado prevenir á todos los Sres. Alcal
des que dispuesto á corregir esta imper
donable falta perjudicial á los intereses 
del Tesoro y contrario á las órdenes que 
emanan de los Centros y á las de mi Au
toridad, que en lo sucesivo las multas que 
se impongan y no sean satisfechas, se da- 
ian las órdenes oportunas á los Juzgados 
respectivos para que las hagan efectivas sin 
por juicio del epvio de CpioiBionadoB plan

tones á quienes de no guardarles las con
sideraciones que se merecen por el cargo 
que desempeñan y no pagarles las dietas 
que Ic-galmente devengan, levar á los Tri
bunales á los que desobedezcan mis órde
nes.

Del recibo de la presente me darán avi
so, quedando conminados con el maxi- 
mun de la multa los Sres. Alcaldes que no 
lo verifiquen.

Palma 27 de Julio 1898.—El Delegado 
de Hacienda, Jerónimo Flores.

Núm. 1768

D. Julián Palacios Gutierres Adminis
trador Depositario de Hacienda de 
este Partido y Presidente de la Comi
sión de Ecaluación de esta Ciudad.
Hago saber: que formado el reparti

miento individual de la contribución sobre 
la riqueza urbana de este término muni
cipal para el actual ejercicio económico de 
1898-99, estas á expuesto al público á efec
tos de reclamación en el looal que ocupa 
esta Administración por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia para que puedan los Sres. Con
tribuyentes examinarlo y producir las re
clamaciones que tengan por conveniente, 
en la inteligencia de que no serán atendi
das las que se hagan fuera de dicho plazo.

Ibiza 21 Julio de 1898.—Julián Pala
cios.

Núm. 1769

INVESTIGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—Con arreglo á lo determina
do en el articulo 42 del Reglamento vi
gente para la Inspección é Investigación 
de la Hacienda pública de 4 de Octubre 
de 1895, se notifica á Don Jorge Orfila Ti- 
moner, vecino de Alayor, (Menorca) de 
domicilio ignorado, que por acuerdo del 
limo. Sr Delegado de Hacienda el día 10 
del mes de Agosto próximo, y hora de las 
cinco de su tarde, se celebrará en su des
pacho y bajo su presidencia, Junta Admi- 
trativa de Hacienda, para ver y fallar el 
expediente de supuesta defraudación á la 
Contribución Industrial y de Comercio, 
que se instruyó á dicho Sr. con fecha 18 
de Septiembre de 1897, pudiendo el mis
mo asistir á dicho acto, ó delegar persona 
que le represente, aportando á la vista, 
cuantas pruebas estime pertinentes á su 
defensa.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 60 del Re
glamento vigente, para el procedimiento 
económico administrativa de 15 de Abril 
de 1890.

Palma 26 de Julio de 1898.—El Jefe de 
la Investigación de Hacienda, Manuel 
Bofill.

Núm. 1770

D. Eugenio Losada y Mulet, Alcalde de 
la M. 1. N. y L. Ciudad de Palma) 
Capital de la provincia de las Ba* 
l cares.
Hago saber: Que á instancia de D. Bar 

tolomé Juliá y Cladera mozo del reempla
zo de mil ochocientos noventa y siete, 
alistamiento de esta Ciudad, se ha ins
truido en este Ayuntamiento expediente 
en averiguación del paradero de su padre 
D. Jaime Juliá y Vidal, negociante, de 
sesenta años, de estatura regular, grueso, 
ojos negros, pelo negro con canas, nariz 
regular, barba cerrada, quien se ausentó 
de esta capital para Buenos Aires hace 

' unos doce años, sin que desde entonces se 
haya tenido noticias de él é ignorándose 
completamente su paradero.

Y á los efectos del art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley 
de reclutamiento se publica este edicto en 
ti Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid.

Palma 21 de Julio de 1898.—Eugenio 
Losada.

Núm. 1771

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Determinadas las secciones de contribu

yentes para la designación de los Vocales 
asociados que deben formar parte de la 
Junta municipal de esta Ciudad durante 
el actual año económico, se anuncia al 
público que quedan de man íiesto por 
término de ocho días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á efectos de reclama
ción. , i „

Palma 28 Julio 1898.—El Alcalde, Eu
genio Losada.—P. A. del Ayuntamiento. 
—Guillermo Roca, Secretario.

Núm. 1772

AYUNTAMIENTO DE MAHON 
Obras publicas.—El dia trece de Agosto 

próximo á las 12 de su mañana tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales por me
dio de pliegos cerrados una segunda su
basta para la construcción de aceras en la 
calle de Isabel 2.a de esta Ciudad con su
jeción al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaiía de 
esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
el metro cuadrado y no se admitirá nin
guna proposición que exceda de dicha 
suma.

Para tomar parte en la subasta se de
berá constituir en la Caja municipal un 
depósito provisional de cierto cincuenta 
pesetas en metálico acompañando además 
cada proponente su respectiva cédula per
sonal.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicán
dose al que la haga más ventajosa, y en 
caso de empate al que primero hubiese 
presentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
sello doceno, y conforme al adjunto mo
delo, presentándolas en pliegos cerrados 
que se entregarán á la mesa de subasta.

Mahon á 22 de Julio de 1898.—El Al
calde-Presidente, J. Biali.

Modelo de proposición.
D.... vecino de.según cédula perso

nal número....  que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la segunda subasta de construcción de 
aceras en la calle de Isabel 2.1 de esta 
Ciudad se ofrece ejecutar dichas obras con 
entera sujeción á aquellas por la cantidad 
de.... (en letras)......pesetas.

((Fecha y firma del proponente^

Núm. 1773
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Terminado el repartimiento sobre la ri

queza urbana de este pueblo para el año 
económico de 1898 á 1899, permanecerá 
expuesto al público, á efectos de reclama
ción por término de cuatro dias á contar 
desde el dia de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

San Juan 26 Julio 1898.—El Alcalde, 
Ramón Gayá.--P. A. del A. y J. P—Ma
teo Campa.

Núm. 1774 
a y u n t a mie n t o  d e e s c o r c a  
Aprobado por la Junta municipal de 

esta villa, en sesión de este dia, el reparto 
general para cubrir el déficit del presu
puesto municipal correspondiente al año 
económico de 1898 á 99, queda expuesto 
al público á efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y pasa
do dicho plazo, ninguna será atendida.

Escorca 23 Julio de 1898.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—P. A. del A. y J. M. 
—El Secretario, Guillermo Mir.

Núm. 1775

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Formado el repartimiento sobre la ri- 

quiza urbana de este término municipal 
para el corriente ejercicio económico de 
1898 á 99, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias á efectos de recla- 
mac ón.

Mercadal 22 Julio de 1898.—El Alcal
de-Presidente, Juan Florit.—P, A. del A. 
y j. p,—Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 1776
Formado el repartimiento sobre las ri

quezas rústica y pecuaria de este término 
municipal para el corriente año económi
co de 1S98 á 99, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días á efectos 
de reclamación.

Mercadal 22 Julio de 1898.—El Alcal
de-Presidente, Juan Florit,—P. A. del A. 
y J. P.—Antonio Sintes, Secretario.

Núm. 1777

D. Juan Florit, Ser cera. Alcalde Constitu
cional de la villa de Mercadal.
Hago saber: Que terminado por la Jun

ta repartidora correspondiente el reparto 
vecinal de consumos de esta localidad, 
formado para el año económico de 1898 á 
1899, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias hábiles, advirtiendo 
que el 3 de Agosto próximo á las diez de 
la mañana se reunirá dicha Junta repar
tidora al objeto de oir las reclamaciones 
verbales que se hagan y resolver éstas y 
las que por escrito se hubieren presenta
do; todo conforme está prevenido en el 
Reglamento vigente.

Mercadal á 22 de Julio de 1898.—El 
Alcalde, Juan Florit.—P. S. M.—El Se
cretario de la Junta repartidora, Antonio 
Sintes.

Núm. 1778

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA
El repartimiento formado sobre la ri

queza rústica, colonia y pecuaria de este 
término municipal, correspondiente al año 
económico de 1898 á 99, se hallará ex
puesto al público á efectos de reclamación 
por espacio de cuatro días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á contar desde 
el de la inserción del presente anuucio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Formentera 23 de Julio de 1898.—El 
Alcalde, Miguel Escandell.—El Secreta
rio, Jacinto Royo.

Núm. 1779

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Formado el repartimiento de la contri

bución sobre la riqueza urbana de esta vi
lla para el actual ejercicio económico, es
tará de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por espacio de cuatro días á contar desde 
el de la inserción del adjunto anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Deyá 24 de Julio de 1898.—El Alcalde, 
Bartolomé Gamundí.-P. A. de la Junta.—- 
Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 1780

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Los repartimientos de Ja contribución 

territorial de este pueblo sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria, y urbana, for
mados para el año económico de 1898 á 
99, estarán de manifiesto al público en la 

II Secretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por término de cinco días 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Manacor 24 Julio de 1898.—El Alciilde. 
| José Oliver.—El Secretario, Jaime Saneó,
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Depositaría de fondos municipales de Escorca, 
-------------- X ---------------

CUENTA del 4.° írhncsíre delaño económico de 1897-98 <¿ue rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja ' Pesetas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 2570T6
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................................1994*18

Cargo......................................................... 4561*34
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 4003*95

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 560*39
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anteriora

Operaciones 
:a este trimestre, de

TOTAL 
las operaciones

1 Propios..................................................... » > . »
2 Montes. , . ...................................... » » »
3 Impuestos. . . ........................... ..... » » »
4 Beneficencia. ........ »
5 Instrucción pública. ...... í >
6 Corrección pública. ...... > í
7 Extraordinarios................................  . 334*20 350*00 684=20
8 Ampliación........................................... » * i >
9 Resultas................................................. 3547*86 ! > 3547*86

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 1509*62 1644*18 3153*80
11 Reintegros............................................... * > »

Cargo pesetas. . . 5391*68 1994*18 7385*86

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 718*00 786*00 , 1504*00
2 Policía de seguridad.............................. x> »
3 Policía urbana y rural........................... » 37*00 37*00
4 Instrucción pública................................ 75*54 25*18 100*72
5 Beneficencia............................................. > । 120*00 120*00
6 Obras públicas........................................ 480*50 2651*59 3132-09
7 Corrección pública................................. > 21*75 i 21*75
8 Montes...................................................... > »
9 Cargas....................................................... 1087*23 362'43 1449*66

10 Obras de nueva construcción . . . > >
11 Imprevistos.............................................. > > >
12 Ampliación........................................... > > ■ >
12 Resultas.................................................... 460*25 460*25

Data pesetas. . . 2821*52 4003*95 6825-47
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría» 

, Escorca 12 Julio de 1898.—£1 Depositario, Miguel Cerdá.—Conforme.—El Secreta
rio-Contador, Guillermo Mir.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Cánaves.

Depositaría de fondos municipales de Villa-Carlos. ■—fea
CUENTA del 4.° trimestre del año económico de 1897-98 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas,
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 1422*47
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 4477*57

Carge...................................................... 5900*04
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 4598'03

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 1302*01
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

TNílRTTSinS Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre, de las operaciones

1 Propios..................................................... 522'39 > 522*39
2 Montes..........................  . . » > >
3 Impuestos.....................................  . . 548*16 674'39 1222*55
4 Beneficencia.....................................  . ¡ » »
5 Instrucción pública...................................1 > > >
6 Corrección pública................................. »
7 Extraordinarios...................................... 2244*15 528*02 2772*17
8 Resultas................................................... 149*31 149*31
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 7281*11 3275*16 10556*27

10 HeintegrOB. . ...................................... » > >

Cargo pesetas. . . 10745*12 " 4477*57 F 15222*69^

PAGOS
I Gastos del Ayuntamiento..................... 3257*05 1 1383*88 ' 4640*93

Policía de seguridad.............................. > >
5 Policía urbana y rural........................... 1426*35 447*20 1873*55
5 Instrucción pública................................ 1359*96 1246*51 2606*47
6 Beneficencia........................................... 274*20 107*31 1 381*51

Obras públicas........................................ 920*21 36*40 956*61
1 Corrección pública. 

Montes. . . ................................
291*98 

»
>
»

291*98 
>

bargas...................................................... 1536*15 1283*73 | 2819*88
y Obras de nueva construcción. . . . » » >

Imprevistos . ...................................... 256*75 93*00 1 349*75
12 Resultas................................................... » » »

_________ Data pesetas. » 9322'65 4598*03 ' 13920*68
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
villa-Carlos 30 Junio 1898.—El Depoitario, José Ripoll.—Conforme.,—El Secrota- 

l0'L'outador, Juan N, QuevedosV.° 11.°—El A^ald^ 59^ Vila.

Núm. 1781

ALCALDIA DE INCA
Ei repartimiento individual por la ri

queza urbana de este distrito municipal 
respectivo al ejercicio económico de 1898 
á 99, queda de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento á efectos de recla
mación durante cinco días, pasados los 
cuales ninguna será atendida.

Inca 25 de Julio de 1898.—El Alcalde, 
Lorenzo Nicolau.—P. A. del A. y J. P.— 
El Secretario, Salvador Castafier.

Núm. 1782

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Formado el repartimiento sobre la ri

queza urbana de este término municipal 
correspondiente al actual ejercicio de 1898 
á 1899, permanerá expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de cuatro 
días á contar desde el de la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Artá 24 Julio de 1898.—El Alcalde, 
Juan Sancho.—Julián Garrió, Secretario.

Núm. 1783

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
El repartimiento de la contribución te

rritorial sobre la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria de este término municipal, for
mado para el corriente año de 1898-99, 
estará expuesto al público por espacio 
de cuatro dias en la Secretaría municipal 
á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de con
formidad á lo que el artícuto 74 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 1885 
preceptúa.

Pollensa 28 de Julio de 1898.—El Al
calde, Ramón MartorelL

Núm. 1781

AYUNTAMIENTO
DE SAN ANTONIO ABAD

El repartimiento individual de este pue* 
blo formado sobre la riqueza urbana res
pectivo al corriente año económico de 1898 
á 1899, queda expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro dias, 
contados desde el en que este anuncio se 
publique en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, transcurridos los cuales ningu
na será atendida.

San Antonio Abad 28 Julio 1898.—El 
Alcalde, Antonio Torres,—Mariano Llo- 
bet, Secretario.

Núm. 1785

El repartimiento individual formado pa 
ra el presente ejercicio económico de 1898 
á 1899, sobre la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria de este término municipal queda 
de manifiesto al público por espacio de 
cuatro dias á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á contar 
desde el dia de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia, transcurridos los cuales ninguna será 
atendida.

San Antonio Abad á 28 de Julio de 
1898.—El Alcalde, Antonio Torres.—Ma
riano Llobet, Secretario.

Núm. 1786

Don José A. Terwándes Presidente de la 
Sala de Justicia de la Audiencia de Pal
ma de Mallorca.

, En virtud de la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Juan Bauzá y Lli- 
teras, hijo de Sebastián y de Catalina, sol
tero, de quince años de edad, natural y 
vecino de Villafranca, jornalero, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
el término de quince días á contar do la 
inserción de aquella en la Gacela de Ma
drid se presento en la misma Audiencia 
bajo apercibimiento do ser declarado rebel- 
éte y de parará el perjuicio á que baya

3 
lugar en derecho, encargando á las auto
ridades y funcionarios de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del pro
pio Bauzá y conducción á la propia Au
diencia, pues así queda acordado en la 
causa contra él instruida sobre hurtos.

Palma veinte de Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho.—José A. Fernández. 
—Por mandado de 8. E.—José M.a Vich.

Núm. 1787
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Lorenzo Pol y Busquéis, 
hijo de Lorenzo y de Francisca, natural y 
vecino de Sóller, de diez y ocho años de 
edad, soltero, carpintero, sin instrucción 
ni antecedentes penales, para que dentro 
del término de quince días á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid se presente ante esta Audien
cia á fin de que pueda ser citado para la 
celebración del juicio oral de la causa que 
se le sigue sobre daños, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Por tanto se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado.

Dado en Palma á veinte de Julio de 
mil ochocientos noventa y ocho.—José 
A. Fernandez.—Pedro Andreu.

Núm. 1788

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Juan Galmés y Pont, hi
jo de Lorenzo y de Ana María, natural de 
Manacor, de cuarenta y seis años de edad, 
labrador; y Antonio Mascaré Vidaura 
Expósito, natural de Lluchmayor, de trein
ta y seis años, barbero, ambos casados, 
vecinos de Manacor, con instrucción y sin 
antecedentes penales, procesados en causa 
sobre desorden público para que dentro 
del término de quince días á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid se presenten ante esta Audien
cia bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes.

Por tanto se encarga á las autoridades 
c individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de los referidos pro
cesados.

Dado en Palma á veinte de Julio de 
mil ochocientos noventa y ocho.—José 
A. Fernandez.—Juan Alcover.

Núm. 1789

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Rafael Cortés y Forteza, 
hijo de Rafael y de Magdalena, de treinta 
y seis años de edad, casado, trapero, na
tural de Manacor y vecino de esta Ciudad, 
para que dentro del térmiuo de quince 
días á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid se presente 
ante esta Audiencia al objeto de que pue
da ser citado para el juicio oral de la cau
sa que se le sigue sobre hurto, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido proce
sado.

Dado en Palma á veinte y tres de Julio 
de mil ochocientos noventa y ocho.—José 
A. Fernandez.—Juan Alcover.

Núm. 1790

1). ¡Sebastian Feliu y Fons, Jues municipal 
Letrado del Distrito de la Catedral en
cargado accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia de Palma y su par
tido.
En los autos procedimiento de apremio 

que seguía ante dicho Juzgado y Escriba
nía del infrascrito actuario, D. Andrés 
Muntaner y Jaume y sigue hoy el Procu
rador D. Rafael Ciar á nombre de doña 
María Josefa Ordinas y García Salazar en 
concepto propio y como legítima repre
sentante de sus menores hijos D. Jaime y 
D. Francisco Muntaner y Ordinas contra 
D. Pedro Antonio Roca y Alcina, sobre 
pago de cantidad importe de la cuenta 
jurada de gastas y costas causadas en aq-
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4- , .
tos ejecutivos seguidos por dicho D. Pe
dro Antonio Roca contra D.a Francisca 
Ana Llompart y Florit; tengo acordado 
sacar á pública subasta por término de 
veinte días los derechos consistentes en el 
disfrute actual de propiedad de la nuca 
que se describirá, mientras viva D.a Fran
cisca Ana Llompart, y en la esperanza de 
adquirir de un modo irrevocable esta pro
piedad si dicha Llompart fallece con hijos: 
justipreciados dadas las circunstancias 
que concurren á la expresada D.a Frau- 
cisca Ana Llompart, de ochenta y un 
años de edad, en la cantidad de dos 
mil pesetas.

Una casa compuesta de botiga y entre
suelo interior, señalada con el número 
treinta y nueve de la calle de Balleater de 
esta ciudad y los dos pisos de la calle de 
Mantelos número veinte y dos accesorios 
de la misma botiga, lindante por la dere
cha entrando por la calle de Ballester, con 
casa algorfa de herederos de D. Agustín 
Serra y botiga de Bernardo Martorell, por 
la izquierda con corral de Francisco Bar- 
celó y casas de herederos de Antonio 
Rosselló, por la espalda con la indicada 
botiga de Bernardo Martorell y la calle de 
Manteros en la que existen los dos pisos 
y el almacén accesorio y por la parte su
perior en parte con dicha algorfa de he
rederos de Serra.

Para cuyo remate queda señalado el día 
seis de Agosto próximo á las once de la 
mañana ante el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

1 .a Que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sirviendo en pago á 
cuenta al que le fuere adjudicado, devol
viéndose á los demás, ni se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio.

2 .a Que del precio del remate no se 
hará baja alguna de capital y pensiones 
de censos y demás cargas perpetuas que 
acaso graven la finca.

3 .a Que los gastos de subasta y rema
te serán Je cargo del comprador.

4 .a Que el comprador deberá confor
marse co i los títulos de propiedad obran
tes en autos, sin que puedan exigir otros, 
siendo de su cargo suplirlos en su caso.

Palma diez Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Sebastian Feliu.—Ante 
mí, Juan Bestard.

Núm. 1791

D. Juan Ginard y Ferrer, Jaes municipal 
suplente del distrito de la Catedral de 
esta ciudad encargado accidentalmente 
de la Judicatura de primera instancia 
de la misma ij su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en loe autos de preparación de de
manda ejecutiva promovidos ante este 
Juzgado y escribanía del infrascrito ac
tuario por D. Martin Cañellas y Más que
da señalado de nuevo el día ocho de 
Agoeto próximo á las once de su mañana 
para que D. Francisco Cañellas y Canut y 
1). Bartolomé Morey y Ferragut compa
rezcan en este Juzgado con objeto de 
absolver las posiciones para los mismos 
formuladas por el procurador del deman
dante y reconozcan respectivamente como 
propias las firmas obrantes al pié de un 
pagaré de fecha doce de Febrero de mil 
ochocientos noventa y uno y su endoso, 
bajo apercibimiento si no comparecieren 
de tenerles por confesos en el contenido 
de las referidas posiciones

Por tanto y á fin de que sirva de cita
ción en forma á D. Francisco Cañellas y 
Canut y D. Bartolomé Morey y Ferragut 
se publica el presente edicto en Palma á 
veinte y siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Juan Ginard.—Ante 
mí, Enrique Bonet.

Ñúm. 1792

D. Joaguin Moreno Esparza, Juez de pri* 
mera instancia del Partido de Manacor 
{Isla de Mallorca^
Hago saber: Que por D. Antonio Nerin 

Mora se interesa, la devolución de la fian
za de cinco mil pesetas en metálico que 
tenía prestada como Registrador interino 
del Registro de la propiedad de este Par
tido, cargo que desempeñó hasta el veinte 
y cinco de Abril de este año, con arreglo 
á los párrafos primero y tercero del artí
culo doscientos setenta y siete del Regla
mento general para la ejecución de la Ley 
hipotecaria, con providencia de hoy se ha 
dispuesto se citen por medio de este se
gundo edicto y término de un mes, inser
tándose en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta Provincia á fin de 
que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción contra el Registra
dor interino D. Antonio Nerin Mora, ó 
sea, con derecho á impugnar la devolu
ción de la fianza prestada por el mismo, 
citándoles y convocándoles por este segun
do edicto y término de un mes para que 
deduzcan sus reclamaciones en forma an
te este Juzgado.

Dado en M anacor á veinte y seis de 
Julio de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Joaquín Moreno.—Ante mí, Miguel 
Marcó.

Núm. 1793

Don Gabriel Más y Guasp, Abogado Juez 
municipal accidental del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á Juan Mut 

y Barcdló y caso de haber fallecido á sus 
herederos ó sucesores desconocidos, de ig
norado paradero, para que comparezcan 
el día treinta del actual, á las doce de su 
mañana, en el local que ocupa este Juzga
do, al objeto de celebrar el correspondien
te juicio verbal promovido por D. Ignacio 
Llabrés antes Puigserver, mayor de edad 
y de este vecindario y en su nombre y re
presentación, el procurador D. Gabriel 
Marimón, sobre pago de doscientas vein
ticinco pesetas noventa y tres céntimos 
importe de pensiones de un censo; en la 
inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho, pués así queda acordado con pro
videncia de esta fecha.

Dado en Palma á veinte y dos de Julio 
de mil ochocientos noventa y ocho.—Ga
briel Más y Guasp.—Ante mí, Vicente 
Pascual, Secretario.

Núm. 1794

EL COMANDANTE DE MARINA
DE MALLORCA

Hace saber: haberse recibido telegrama 
del Excmo. Sr. Capitán General del De
partamento de Cartagena que copiado á la 
letra dice así.=Capitán General Cádiz me 
dice ha sido apagado faro de Ceuta, circú
lelo esa provincia.

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente para que llegue á conoci
miento de los navegantes.

Palma 28 Julio de 1898.—Teobaldo Gi- 
bert.

Núm. 1795

Hace saber: haberse recibido telegrama 
del Excmo. Sr. Capitán General del De
partamento de Cartagena que copiado á 
•a letra dice así.=Segnn manifiesta Capi
tán General Ferrol desde ayer quedaron 
apagados los faros de Cíes y Sillero. Dígo- 
lo á V. E. para su conocimiento y circu
lación.

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente para que llegue á conoci
miento de los navegantes.

Palma 28 Julio de 1898.—Teobaldo GL 
bert.

Ñúm. 1796
Hace saber: que hallándose vacante la 

Asesoría del Distrito Marítimo de Alcudia, 
los letrados que deseen ocupar dicha pla
za, podrán presentar sus solicitudes do
cumentadas en esta Comandancia en el 
plazo de treinta días á contar del en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de la Provincia, siendo de advertir 
que el que obtenga el cargo de que se 
trata deberá residir precisamente en Al
cudia.

Palma 28 Julio 1898.-Teobaldo Gibert.

Núm. 1797
El Comisario de Guerra Interventor de las 

Factorías militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho establecimiento, 
los artículos de subsistencias y utensilios 
que á continuación se detallan, se señalan 
los días 11 y 12 respectivamente del mes 
de Agosto próximo y hora de las once de 
la mañana para que las personas que de- 
séen interesarse en este servicio, puedan 
presentar en las citadas Factorías, sus pro
posiciones, con muestra de los artículos 
que ofrezcan, los cuales han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y fijadas en el pliego de 
condiciones que obra en este establecimien
to, á cuyo cumplimiento se obligan, como 
asimismo á poner los artículos que se les 
compren, en los almacenes de la Adminis
tración militar.

Palma 26 Julio de 1898.—Miguel Rib&s.
Artículos gue se citan.

Cebada, galleta, leña en rama, harina 
flor, aceite, petróleo, carbón, jabón, leña 
de tionco y ceniza.

Núm. 1798
El Comisarlo de Guerra Interventor de las 

Factorías militares de Ibiza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho establecimiento, 
los artítulos de subsistencias que á con
tinuación se detallan, se señala el día 12 
del mes de Agosto próximo y hora de las 
once de la mañana para que las personas 
que deséen interesarse en este servicio, pue
dan presentar en la citada Factoría, sus 
proposiciones, con muestra de los artícu
los que ofrezcan, los cuales han de reunir 
las condicionas de buena calidad requeri
das para el suministro y fijadas en el plie
go de condiciones que obra en este estable
cimiento, á cuyo cumplimiento se obligan, 
como asimismo á poner los artículos que se 
les compren, en los almacenes de la Admi
nistración militar.

Palma 26 de Julio de 1898.—Bartolomé 
Barceló.

Artículos gue se citan.
Cebada, paja, y leña en rama.

Núm. 1799
Don Guillermo Gelabert de la Torre Agen

te Ejecutivo de la l? Zona del partido ju
dicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 23 de Julio de 1898 he 
dictado en el espediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito deu
dores de la Contribución Urbana se sacan 
á segunda subasta los bienes que á conti
nuación se detallan con la valoración que 
se les ha señalado, cuya subasta tendrá lu
gar el día l.° de Agosto de 1898 á las once 
de su mañana en el local de esta Agencia 
calle de Puigdorfila núm. 9 siendo postura 
admisible la que cubra los dos tércios de 
dicha tasación y estando obligado el remae 
tante á ingresar en el acto el importe dci 
principal, recargos y costas. Los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la ofici
na de esta Agencia Ejecutiva sin que pue
dan exigirse otros, y si faltase alguno ó el 
deudor no los presentase se suplirán en la 
forma prescrita por la Regla 5.a del artí
culo 42 del reglamento para la ejecución de 

- la Ley hipotecaria por cuenta del rematan- 
Ite al cual después se le descontarán del 

preciojlos gastos que haya anticipado.

I
Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y de los que gusten interesar
se en cumplimiento de U Regla- 4.a 4el 'ar

tículo 37 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

Palma 23 de Julio de 1898.—El Agente 
Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, 
bienes embargados y cargas 

preferentes conoc das.
Don Juan Bordoy Gelabert.— 

Una botiga, entresuelo y primer piso 
en la manzana 206 num. di, 52 y 53 
hoy Plaza de Sta. Catalina de esta 
Ciudad.

Linda por la derecha con casa de 
Nicolás Llull Lliteras, por la iz
quierda con la de María Bordoy, 
por el fondo con la de Juan Bosch 
y otros y porción de parte inferior 
del primer piso con tienda de Ma
ría Bordoy. , 1600

Núm. 1800
Don Bartolomé Valent y Moner Agente 

Ejecutivo de la 2.a Zona del partido ju
dicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 26 de Julio de 1898 he- 
dictado en el expediente que instruyo con 
tra los contribuyentes de este distrito deu
dores de la Contribución Rústica se sacan 
á segunda subasta los bienes que á conti
nuación se detallan con la valoración que 
se les ha señalado, cuya subasta tendrá 
lugar el día l.° de Agosto de 1898 á las 
once de su mañana en local de esta Agen
cia calle de Vallori número 18 siendo pos
tura admisible la que cubra los dos tér
cios de dicha tasación y estando obligado 
el rematante á ingresar en el acto el im
porte del principal, recargos y costas. Los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la oficina de esta Agencia Ejecutiva sin 
que puedan exigirse otros, y si faltase al
guno ó el deudor no los presentase se su
plirán en la forma prescrita por la Regla 
5.a del artículo 42 del reglamento para la 
ejecución de la Ley hipotecaria por cuen
ta del rematante al cual después se le des
contarán del precio los gastos que haya 
anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.“ 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 26 de Julio de 1898.—El Agen
te Ejecutivo, Bartolomé Valent.

Contribuentes, 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas.
D.a Juana María Moneerrat y Ri- 

go—Una pieza de tierra sita en la 
Sección 47 núm. 45 del término 
municipal de Algaida llamada «La 
Comuna Nova» eu extención tres 
cuartones noventa destres ó sean 
aproximadamente 65*22 áreas. Lin
da al Norte con tierra de Bartolo
mé Amengual Mateu, al Sur con 
tierra de Bartolomé Mulet Cerdá; 
al Este con tierra de Lorenzo Ca- 
pellá Monserrat y al Oeste con tie
rra de Agustín Capellá Oliver.

Siendo la cantidad 104*60 pese
tas que sirvió de tipo para la pri
mera subasta rebajando un tercio 
de dicho importe queda reducida 
en pesetas , 69‘64

Doña Catalina Gomila Bauza.— 
Una pieza de tierra sita en la Sec
ción 13 núm. 79 del término mu
nicipal de Algaida llamada «Es 
Coll des Xurigué» de cabida un 
cuartón nueve deslres ó sean apro
ximadamente 19*14 áreas. Linda, 
al N. con la carretera de Palma, á 

i Manacor; al Sur con tierras de An
tonia Antich Rigo; al Este con tie
rras de Pedro Cerdá y al Oeste con 
tierras de doña Maiía Jaume.

Siendo la cantidad de 222*40 
pesetas que sirvió de tipo para la 
1.a subasta rebajando un tercio do 
dicho importe queda reducido en 
pesetas. ■ .

• PAL^,— gev u s ’̂I’iXo g b á jW <
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INDICE correspondiente al mes de Julio de 1898 
GOBIERNO CIVIL

Encargo á los señores Alcaldes 
prohíban en absoluto el uso de 
cohetes, por estar adoptados 
por orden del Excmo. Sr. Ca
pitán General como señal de 
alarma en los puntos de la 
costa. . -

Traslada una orden de la Junta 
Central de la Suscripción Na
cional prohibiendo el uso de 
ningún sello postal de los lla
mados «patrióticos.» por po
derse prestar á abusos que 
conviene evitar. . ■

Manifiesta haber presentado don 
Juan Vidal Martorell una soli
citud de registro de pertencias 
de mineral lignito sitas en el 
término de Alaró .

Anuncia que en cumplimiento de 
la R. O. de l.° del actual de
ben incorporarse á los cuerpos 
él dia 12 los individuos que 
disfrutan licencia trimestral y 
el día 15 '.os excedentes de 
cupo del reemplazo de 1897. .

Publica una circular sobre caza 
en vista de los punibles abusos 
que se cometen con la caza 
de las aves insertívoras. .

Manifiesta haber presentado don 
Andrés Sastre Puigserver una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito si
tas en el término de Selva. .

Encarga la busca y captura de 
cuatro procesados por contra
bando. .

Id. id. del presbítero D. Cayeta
no Galeote y Antonio Mielta 
fugados del manicomio de Le- 
ganés. .

Manifiesta haber presentado don 
Domingo de Lete una solici
tud de registro de pertenen
cias de mineral lignito sitas en 
el término de Sineu. .

Id. id, D. Bartolomé Bestard Vi
dal otra id. de id. sitas en el 
término de Selva. .

Encarga la busca y captura de 
Antonio Martínez Crespo fuga
do de la cárcel Zotana (Mur
cia.) .

Publica estado del precio medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo el el mes de Junio 

próximo pasado. .
Hace público queda, autorizada 

la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia para apagar 
las luces de los faros exitentes 
en este archipiélago. .

Manifiesta haber presentado don 
Juan Miquel Sureda Veri una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito si
tas en el término de San Juan.

Hace público que el Fiel contras
te de pesos y medidas empe
zará la demarcación en el par
tido de Inca el día 20 del ac
tual. .

Publica circular llamando á 17 
reclutas correspondientes á la 
Zona de Baleares excedentes 
de cupo del reemplazo de 1897 
no incorporados á filas para 
recibir la oportuna instrucción

4907

4907

4909

4910

4910

4910

4912

4912

4913

4913

4914

4914

4915

4915

4915

dos individuos fugados de la 
cárcel de Sueca (Valencia.) . 

Anuncia subasta de acopios para 
la conservación de las carre
teras que relaciona. .

Manifiesta haber presentado don
Guillermo Gelabert un solici
tud de registro de pertenecías 
de mineral lignito sitas en el 
término de María. .

Id. id. D. Domingo de Lete otra 
id. de id. sitas en el término de 
Sineu. .

CAPITANÍA GENERAL
Hace saber que en cumplimiento 

al R. D. de 14 de los corrientes, 
quedan suspensas en estas Is
las las garantías constitucio- 
les. .

Publica un bando dictando algu
nas prevenciones para el caso 
de presentarse el enemigo á la 
vista de esta plaza. .

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pública

Traslada una R. O. del Ministe
rio de Fomento fecha 22 de J li
nio último. .

Anuncia que nombrado D. Anto- 
tonio Sinforoso Martínez maes
tro de una de las escuelas pú
blicas de Palma debe presen
tarse dentro el término de 30 
dias á recoger su título y tomar 
posesión de su nuevo destino.

4917

4919

4920

4920

4915

4915

4910

4918

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica extracto de los acuerdos 

tomados en la sesión celebra
da el dia 21 de Junio próximo 
pasado. . •

COMISION PROVINCIAL
Publica estado de precios á que 

han de liquidarse y abonarse 
los suministros hechos á las 
tropas del Ejercicio y Guardia 
civil durante el corriente mes.

Id. id. de gastos originados por 
las obras llevadas á efecto por 
Administración en los edificios 
provinciales durante el mes de 
Junio próximo pasado. , .

Anuncia subasta para el arrien
do del Teatro principal hasta 
el 30 Junio de 1900. ,

Hace público qne el dia 26 del 
actual D. Juan Barthou expli
cará en el vivero provincial el 
procedimiento por ingertar sar
mientos por medio de «escu
dete.» •

4907

4916

4916

4917

4917

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO

dado Juan Canet Riera número 
806 del reemplazo de 1895. .

DIRECCION GENERAL 
de Obras públicas

Anuncia subasta de acopios pa
ra conservación de la carrete
ra de Palma á Capdepera. .

4917

4920

DELEGACION DE HACIENDA

militar. .
Previene á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos que relaciona que 
si dentro diez días no han da
do cumplimiento á lo dispues
to en su circular de 18 Sep
tiembre de 1897, expedirá co- 
tnisionados para dichos pue

blos. .
Recuerda á los Sres. Alcaldes 
- • hagan público que el día pri

mero Agosto próximo deben 
ingresar en Caja los mozos del 

actual reemplazo. .
Sucargo la busca y captura de

4916

4916

4917

Manifiesta que instruido expe
diente á instancia del soldado 
Antonio Vicens Brunet núme
ro 222 del reemplazo de 1894 
por acreditar exención ofrece 
dicho expediente á los tres mo
zos que le siguen en numera
ción. . •

Id. otro id. á instancia del sol
dado Antonio Dalmau Alos nú
mero 270 del reemplazo de 
1893. •

Id. otro id. á instancia del solda
do Jorge Salas Amengual nú
mero 1378 del reemplazo de 
1894. ;

publica circular comunicando a 
los Sres. Alcaldes carecen ya 
de objeto los sorteos parciales 
mandados practicar, vista la 
R. O. fecha 27 Junio próximo 
pasado. •

Manifiesta que instruidos expe
dientes á instancia de dos sol
dados del reemplazo de 1896 
por acreditar exenciones, olre- 

I ce dinhos oxpodipntOB á los tren 
mozos que les siguen en numo- 

| ración á cada uno de ellos. . 
I I<L otro id. instancia del sol-

Anuncia que el día 9 del actual 
en la Administración-Deposi
tar i a de Mahon tendrá lugar la 
2.a subasta de una caballería, 
un carro y unas guarniciones, 
apresado con tabaco de contra
bando. .

Hace público que hasta las cinco 
de la tarde del día 14 del ac
tual podrán redimirse á metá
lico los excedentes de cupo del 
reemplazo de 1897. ,

Publica circular dictando dispo
siciones para el cumplimiento 
de lo que dispone la Ley de 28 
de Junio último y el R. D. y 
R. O. de 29 de dicho mes. .

Encarga á los Sres. Alcaldes 
cuiden de hacer publicar por 
pregón cuantas disposiciones 
tengau relación con los servi
cios de la Hacienda. .

Publica los servicios que tienen 
que prestar los Ayuntamientos 
en el corriente mes para dejar 
cumplidos los que reclaman 
sus dependencias. .

Reproduce algunos artículos de 
la Ley de «Moratorias» de 28 
Junio último. .

Traslada una R. O. fecha 8 del 
actual referente á la cobranza 
de Lis cédulas personales co
rrespondientes á las clases ac
tivas del Estado, la provincia 
y municipios. .

Publica los nombres de los Ayun
tamientos que han cumplido 
religiosamente sus deberes con 
el Tesoro al terminar el ejer
cicio de 1897-98. .

¡ Traslada una R. O. desestiman
do un recurso de alzada inter
puesto por D. Lorenzo Benna- 
sar vecino de La Puebla. .

Hace público se hallan á dispo
sición de sus dueños dos carros 
de trasporte apresados por 
fuerza de carabineros. .

Previene á los Sres. Alcaldes que 
se hallan en descubierto por 
servicios atrasados que si no 
les dan cumplimiento dentro 
los plazos marcados, se darán 
las ordenes oportunas á los 
Juzgados para hacerles hacer 

| efectivas las multas que por 
su negligencia están conmina- 

| dos. .

4909

4910

4911

4912

4907

4909

el Reglamento provisional pa
ra la Administración y cobran
za del impuesto sobre las ta
rifas de viajeros, transportes 
terrestres y tictes marítimos 
de mercancías. •

Publica nota de las cantidades 
que deben satisfacer la capital 
y pueblos de esta provincia 
para el impuesto transitorio 
del 10 por 100 sobre los cupos 
del Tesoro por consumos, al
coholes y sal. .

Llama la atención de los señores
Alcaldes sobre lo dispuesto en 
la R. 0. de 2SlJunio último 
reformando la instrucción pa
ra la administración y cobran
za del impuesto de Carruajes 
de lujo. .

4914

4916

4916

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta una providencia contra 

los contribuyentes morosos de 
la 1/ zona de Manacor, al pa
go del 4.° trimestre de 1897-98 4910

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
de Hacienda del partido de Mahon

Anuncia tener expuesta al pú
blico la matrícula de la Con
tribución industrial y de co
mercio para el actual ejerci
cio. • 4907

Id. id. el reparto de la contribu
ción territorial rústica y pe-

4913 cuaria. . 4917

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
4913 | c*e Hacienda del partido de ibisa.

| Anuncia tener expuesto al públi
co el reparto individual de la 

| contribución sobre las rique
zas rústica, colonia y pecuaria 

| para el actual ejercicio eco-
4915 | nómico. •

I Id. id. el reparto sobre la rique- 
I za urbana. .

4916

4920

4917

4920

4920

4920

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Anuncia queda de manifiesto al 

público la matricula de la 
Contribución Industrial y de 
Comercio que ha de regir en el 
actual año económico. .

Publica el reparto de la contri
bución Territorial y Pecuaria 
para 1898-99. .

Id. el id. de la id. Urbana para 
idem. .

4912 | Anuncia se han recibido los re-

4912

4915

cibos talonarios de la Contri
bución territorial. .

i Hace público haber sido nombra
do inspector para ejercer la 
vigilancia del monopolio sobre 
explosivos D. Antonio Nadal

I Ciar. .
¡ Publica circular haciendo públi

co el recargo impuesto al Tim-
| bre del Estado. .
I Encarga á los Sres. Alcaldes y

Administradores Subalternos
I hagan público por los medios 
| ücdstúqb^do^ lo dispuesto en

4909

4909

4910

4911

4911

4913

INVESTIGACION DE HACIENDA
Notifica á D. Jorge Orfila Timc- 

ner vecino de Alayor, que el 
dia 10 de Agosto se celebrará 
Junta Administrativa, para 
ver y fallar el expediente de 
supuesta defraudación á la 
Hacienda, pudiendo asistir á 
dicho acto y aportar pruebas 
que estime para su defensa , 4920

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los de Andraitx, Bañalbufar, 

Alayor, Llubi^ tormentera, 
Campanet, Santa Eulalia, Es- 
corca y Mercadal anuncian 
tener expuestos al público va
rios de sus respectivos re
partos formados para el co
rriente ejercicio económico.— 
4907, 4912, 4913, 4914, 4917» 
4918 y .

El de Porreras publica extractos 
de los acuerdos tomador; du
rante los meses de Febrero, 
Marzo, Abril y Mayo últimos.

Los de S. Juan y Felanitx anun
cian tener expuesta al público 
la matricula industrial.-4909 y

El de Alayor id. hallarse vacante 
la plaza de Veterinario Inspec
tor de carnes de dicha villa. .

El de Estallenchs id. id. la plaza 
de Médico titular de dicho pue
blo. .

El de Mahon id. subastas para la 
construcción de aceras.— 4909, 
4915 y .

La Alcaldía de Algaida hace pú
blico haber declarado la ausen
cia por más de diez años de 
Juan Suüer Gari natural de 
Felanitx. ,

La de San Antonio Abad mani
fiesta que instruido expediente 
al mozo José Boned Riera nú
mero 84 alistadQ ep el año ^97

4920

4907

4917

4909

4909

4920

4910
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poV alegar exención ofrece di
cho expediente á los tres mo
zos que le siguen en númera- 
ción. ;

La de Palma id. id al soldado Jai
me Vadell Salvá número 113 
del reemplazo de 1894 por id. .

La misma anuncia quedar ex
puesto al público el plano de 
modificación de parte de la ca
lle del Socorro. .

Los Ayuntamientos de Lloseta, 
Bañalbufar, Esporlas, Alaró, 
Andraitx, Costitx, Petra, Puig- 
puñent, Villa-Garlos, Alayor, 
Estallenchs,Llubí, Buger, Bini
salem, Calviá, Valldemosa, Ma
ría, Sineu, Villafranca, Santa 
Eulalia, San José, Campanet, 
Deyá, Calviá, Ferrerias, Artá, 
Ciudadela, Sta. Eugenia, Bu- 
ñola, Algaida, Capdepera, 
Campos, Inca, Santañy, San 
Juan, Sansellas, Lluchmayor, 
Son Servera, Selva, La Puebla, 
Sta. Margarita, Fornalutx, Fe- 
lanitx, Alcudia, Montuiri, San
ta María, Porreras, Mercadal, 
Formentera, Manacor, Pollen
sa y San Antonio Abad, mani
fiesta tener expuesto al público 
el reparto sobre la riqueza rús
tica, colonia y pecuaria corres
pondiente al corriente ejerci
cio.—4911, 4912, 4913, 4914, 
4915, 4916, 4917, 4918 y .

Los de Esporlas, Petra, Villa- 
Garlos, Estallenchs, Buger, Es
corca, Bañalbufar, Alayor, 
Puigpuñet, San José, Alaró, 
Sineu, Andraitx, Lloseta, Cal-

4910

4911

4911

4920

viá, Llubí, Villafranca, Ferre- 
rias, Ciudadela, Binisalem, Bu- 
ñola, Algaida, Capdepera, 
Campos, Campanet, Santañy, 
Sansellas, Lluchmayor, Son 
Servera, Villafranca, María, 
Muro, Selva, La Puebla, San
ta Margarita, Fórhalutx, Felá- 
nitx, Sta. Eugenia, Sta. Eula
lia, Montuiri, Porreras, San 
Juan, Mercadal, Deyá, Inca, 
Arta y San Antonio Abad, 
id. id. el reparto sobre la rique
za urbana.—4913, 4914, 4915, 
4916, 4917, 4918 y

Los de Escorca y Muro id. id. el 
reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganade
ría.—4913 y •

Los de Sineu, Andrailx, San 
José, Inca, Campanet, Palma, 
Son Servera, Escorca y Villa- 
Garlos, publican la cuenta de 
caja correspondiente al 4.° tri
mestre del año económico de 
1897-98.—4913, 4914, 4915, 
4917, 4918 y •

La Alcaldía de La Puebla anun
cia tener expuesto al público 
el proyecto de reparto del im
puesto de consumos y recargos 
del ejercicio de 1897-98. , .

El Ayuntamiento de Pollensa id. 
id. el proyecto de presupuesto 
ordinario para el actual año 
económico. •

El de Palma publica estado de 
gastos causados en las obras 
hechas por Administración du
rante la semana anterior al 20 
de Junio próximo pasado. .

El de Maltón anuncia segunda 
subasta para obras en el edifi
cio destinado á cárcel pública.

El de Buñola anuncia nueva su
basta para el arriendo de alco
holes, aguardientes y licores.

El de Palma publica estado de 
gastos causados en las obras 
hechas por Administración du
rante la semana anterior al 27 
de Junio próximo pasado. .

El do Santañy id. id. de los he
chos durante los días 6 al 19 
de Junio id. •

El id. id. de lo? hechos

duraiite U semana anterior al 
4 del actual. '

El de Sta. María y Palma mani
fiestan tener expuesta al pú
blico las secciones, de contri
buyentes para la designación 
de Vocales que deben formar 
parte la nueva Junta munici
pal.—4918 y .

El de Villa-Carlos publica ex
tracto de los acuerdos toma
dos durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio últimos. .

La Alcaldía de Palma hace sa
ber que á instancia de D. Bar
tolomé Juliá Cladera mozo del 
reemplazo de 1897 ha instruido 
expediente en averiguación del 
paradero de su padre, ausente 
hace unos doce años. .

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y estadístico de las Baleares 

Recuerda á los Sres. Alcaldes de 
los Pueblos que relaciona el en
vió de los datos de precios me
dios y tipos de jornales relati
vos al primer semestre del año 
actual. •

4918

4920

4918

4920

4913

4920

4916

4920

4914

4915

4916

4916

4916

4917

4917

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Palma

Publica la lista definitiva de Ju
rados de los partidos judicia
les que comprende el territo
rio de dicha Audiencia. . ■

AUDIENCIA PROVINCIAL 
de Palma

Publica tres requisitorias citando 
á Bernardo Salieras Sitjar, 
Juan García Bartolomé y Bar
tolomé Cladera Compaüy (a) 
Bernadi, encargando á las au
toridades su busca y captura.

Idem otras cuatro idem citando 
á Juan Bauzá Lliteras, Lo
renzo Pol Busquets, Juan Gal- 
més Pont, Antonio Mascaró 
Vidanza y Rafael Cortés For- 
teza. •

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Barcelona

Expide certificación de la sen
tencia recaída en los autos jui
cio ordinario seguidos por don 
Isidro Llobet Muntadas contra 
la sociedad «Crédito Balear» y 
otros. •

JUZGADOS
| El de Palma saca á pública su

basta los pinares y bosque de 
varios predios pertenecientes 
á la testamentaria de D. Fran
cisco de Paula Rossiñol de Za- 
granada. .

El mismo por medio de cédula 
hace saber á D. Nicolás Bron- 
do y Bellet haberse practicado 
una tasación de costas en vir
tud de autos promovidos con
tra él por D. Antonio Marqués, 

I hoy sus herederos. .
I El mismo por medio de id. llama 

á los herederos desconocidos 
de Antonio Oliver Cirer y 
otros. . •I El mismo saca á pública subasta 
una finca embargada á D. Pe

I dro Marti Mir y D? Ana Mir 
I Vicens. •I El mismo por medio de cédula 

emplaza á los herederos desco
nocidos de D. Matías Garcías 
Molí para que comparezcan en 
unos autos. . .

I El de Inca por medio de id. cita 
á Lorenzo Gelabert Homar y

I Gabriel Rebasa Oliver para 1 que comparezcan en dicho Juz
gado. .

| El de Palma cita, llama y em
plaza á Gabriel Garau Florit

| (a) Fraret para ^ue compa

4919

4914

4920

4907

4907

4918

4907

4909

4909

4909

rezca á préstar una declara
ción. •

El mismo saca á pública subasta 
una finca perteneciente á las 
herederas de D.a Jerónima 
Abadía Martorell. .

El de Mahon anuncia tercera su
basta de una finca embargada 
á D.a Josefa Seguí Cavaller. .

El de Cáccres interesa la busca 
y captura de Alberto Hernán
dez Ferrer. .

El de Palma por medio de cédula 
requiere á D.a María Perdió 
Mateu á que presente los títu
los de propiedad de las dos ca
sas que le fueron embargadas.

El mismo cita en forma á don 
Francisco Cañdlas Canut y 
D. Bartolomé Morey Ferragut 
para que comparezcan en di
cho Juzgado.—4912 y .

El mismo cita y emplaza á don 
Juan Picornell y Ramonell y 
otros para que comparezcan 
en unos autos. .

El mismo notifica una providen
cia á los herederos de D. Juan 
Palmer y á los de D. José Vi- 
llalonga. •

El mismo hace saber haber de
clarado ausente á D. Jaime 
Moner Jofre para todos los efec
tos legales. •

El de Inca cita de nuevo en for
ma á las personas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
de dominio de una porción de 
tierra sita en el lugar denomi
nado Son Poquet, procedente 
del predio del mismo nombre.

El de Mahon cita, llama y em
plaza á Valentín Perez Pizá y 
otros para que comparezcan 
en dicho Juzgado. .

El mismo id. id. á Francisco 
Belmaña Gamps ó á sus he
rederos para que comparez
can á percibir parte de una 
herencia. •

El de Inca saca á pública su
basta varias fincas embarga
das á D. Jorge Gual Bergas. .

El de Palma por medio de cédula 
notifica á D. Guillermo Montis 
Allende Salazar se ha practi
cado la liquidación de cargas 
de la tinca «La Maymona.» .

El de Mahon por medio de id. 
emplaza por segunda vez á 
D. Juan Femenias Riudavets 
para que comparezca en dicho 
Juzgado. .

El mismo por medio de id. cita á 
D. Manuel Pax Martínez au
sente para que se persona en 
unos autos. .

El de Palma por medio de id. 
requiere de pago y cita do re
mate á D. Bartolomé Nadal 
Creus para que comparezca en 
unos autos y se oponga á la 
ejecución si le conviniere. .

El mismo por medio de id. em
plaza á los herederos de don 
Juan Palmer Garcías para que 
comparezcan á contestar á una 
demanda. .

El mismo publica el fallo de una 
sentencia declarando extingui
do un censo de veinte pesetas 
al fuero de tres por ciento. .

El de Inca por medio de cédula 
requiere de pago y cita de re
mate á los herederos de Anto
nia Covas Morro para que se 
personen en unos autos. । 

El de Palma por medio de id. 
emplaza a los herederos de 
D.a Carolina Quijada Sánchez 
para que comparezcan á con-» 
testar á una demanda de po
breza. .

El mismo cita y emplaza á doña 
Maria y D.a Francisca Rius

I Salvá y otros para que se 
I personen en unos autos. .

4910

4910

4910

4913

4914

4914

4914

4914

4915

4915

4916

4916

4916

4916
• T

4910

4911

4920

4913

4913

4913

4913

4913

El de Mahon sáca á pública su
basta unas fincas pertenecien
tes á D. Juan Gahona Sintes.

El de Inca publica el auto re
caído en la demanda de inter
dicto de adquirir la posesión 
de varios bienes dejados por 
D. Antonio LÍobera Cánaves.

El de Palma saca á pública su
basta los derechos de disfrute 
de una finca mientras viva 
D.a Francisca Ana Llompart.

El de Manacor cita por segunda 
vez á las personas que tengan 
alguna acción contra D. Anto
nio Nerin Mora registrador in
terino que fué del partido de 
Manacor. *

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita á Antonio 

Font Vives para un juicio ver
bal. , •

El de Alaró notifica el fallo de 
una sentencia á los demanda
dos Francisca Homar Borrás 
y Bernardino Mateu Borrás. .

El de Ciudadela saca á pública 
subasta una porción de terre
no embargado á D. Juan Mer
cadal Benejam. .

El de Campanet anuncia hallar
se vacante la plaza de Secre
tario suplente de dicho Juz
gado. .

El de la Catedral cita á D.a Mar
garita Frontera Serra ó sus 
herederos para la celebración 
de un juicio verbal. .

El mismo publica registro de na
cimientos y defunciones ocurri
dos durante el mes de Junio 
próximo pasado.-4911, 4913 y 

El de Mahón saca á pública su
basta varias fincas pertecien- 

: tes á D. José Vacarises Pons.
El de Villa-Cárlos cita á Rosa 

Molla Belmente para que acu
da á un juicio de faltas. .

El de la Lonja saca á pública su
] basta un finca perteneciente á

Gabriela Beltran Matas. .
| El de Lluchmayor id. otra id.
I embargada á Gabriela Abri-
| ñas Rubí. .
I El de Ibiza anuncia segunda 
i subasta de una porción de tie

rra embargada á ios herederos 
de Pedro Juan Cardona. .

I El de la Lonja publica el fallo de 
una sentencia condenando á 
D. Miguel Ramis Pujol y su

I consorte al pago de cierta can-
I tidad. .
I El mismo cita á Juan Mut Bar- 
| celó ó sus herederos para ce

lebrar un juicio verbal, .

4917

4918

4920

COMANDANCIA DE MARINA
Hace saber que desde la noche 

del 14 actual no se enciende el 
Faro de Chipiona. .

Id. que desde la noche del 17 id. 
quedaron apagados los Faros 
de la costa de San Sebastian 
y Provincia de Bilbao y desde 
el 19 los de Gijón.—4916 y .

Id. que desde la noche del 25 id. 
ha sido apagado el Faro de 
Ceuta y los de Cíes y Sillero. .

Anuncia hallarse vacante la Ase
soría del distrito marítimo de 
Alcudia. .

4920

4907

4907

4910

4910

4911

4916

4912

4914

4915

4915

4917

4918

4920

4914

4917

4920

4920

JUECES INSTRUCTORES
El del distrito de Alcudia cita, 

llama y emplaza á Pedro Pas
tor Adrover patrón del laúd 
San Antonio para que se pre
sente delante su autoridad. , 

El de la zona de Reclutamiento 
de Baleares id. id. al recluta 
desertor Antonio Binimelis 
Adrover para que comparezca 
en dicha zona. .

El misino id. id. aj soldad^ Bar-

4910

*919
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tolomé Mieras Font por sn tai
ta de concentración. . 4917

FISCALIAS DE MARINA
El de la Comandancia de esta 

provincia cita, llama y empla
za al inscrito disponible Se
bastian Juan Crisostomo Cam
panee Crespí para que compa
rezca delante su autoridad. . 491G

El mismo id. id. al inscrito dis
ponible Antonio Mari Roca 
para id. id. . 4917

El del aistrito de Rosas anuncia 
al público ú sus efectos, haber 
sido encontrados tiotandosobre 
el mar en aguas de dicho dis
trito varios.bocoyes, barriles y 
pipas llenos de vino, , 4917

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Palma mani

fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de los artícu
los inmediato consumo para el 
servicio de sus Factorías.— 
4907 y . 4920

La misma manifiesta lo mismo 
para el servicio de su Hospi
tal. . 4913

La de la plaza de Mahón mani
fiesta lo mismo. . 4916

La de la plaza de Ibiza manifies
ta lo mismo para el servicio 
de su Factoría. . 4920

FACTORIAS MILITARES
La de Subsistencias de Mahón 

manifiesta se admitirán pro
posiciones para la adquisición 

de articúíos de óónsúnio pata 
su servicio. . 4916

La de Utensilios manifiesta lo 
mismo. . 4916

La de Subsistencias de id. publica 
nota de las compras verifica
das durante el corriente mes. 4916

La de Utensiliospublica lo mismo 4916

AGENTES EJECUTIVOS
El de la 1/ Zona del partido ju

dicial de Palma anuncia su
bastas de fincas embargadas á 
deudores de ¡a Contribución 
Urbana y Territorial.—4913, 
4914 y . 4920

El de la 2.a Zona del id. anun
cia otras id. de id. embarga
das á deudores de la Contri
bución Rústica y Urbana,— 
4914, 4915 y . 4920

CREDITO BALEAR
Anuncia el extravio de cuatro 

recibos de otros tantos depósi
tos. , 4913

LA ALFOMBRERA
Publica el Balance efectuado el

29 Febrero de 1898. . 4915

SOCIEDAD AGRICOLA
Industrial y Comercial de Manacor

Convoca á los Sres. Accionistas 
á Junta General extraordina
ria para el día 10 de Agosto 
próximo. . 4918

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros

Continua publicando la recauda
ción de las cantidades dona

das para la Suscripción Nacio
nal.—4907 al . 4920

Publica Exposición y R. D. sus
pendiendo temporalmente en 
toda la Península é Islas ad
yacentes las garantías consti
tucionales. . 4920
MINISTERIO DE LA GUERRA

Publica R. O. C. llamando á fi
las los 16.940 reclutas del 
reemplazo de 1897. . 4908

MINISTERIO DE HACIENDA
Publica la Ley y el resumen ge

neral del Presupuesto de gas
tos é ingresos que debe regir 
durante el ano económico de 
1898 á 99. .

Id. R. D. y Reglamento provi
sional para la imposición, ad
ministración y cobranza del 
impuesto sobre petróleos, acei
tes, etc. etc. . .

Id. R. O. dictando reglas para 
el cobro del 10, 20 y 30 p g im
puesto como recargo transito
rio y 20 p g por el especial de 
guerra. .

Id. R. D. y Reglamento provi
sional para la administración 
y cobranza del impuesto sobre 
las tarifas de viajeros y mer
cancías.—4911 y .

Id. R. O. dictando reglas para 
que desde luego pueda llevarse 
á efecto lo dispuesto en la Ley 
sobre «Carruajes de lujo» .

Id. otra id. disponiendo se habi
lite el cargadero de la sal en 
la Isla de Formentera para el 
embarque de dicho producto..

4908

4908

4908

4912

4913

4913

MINISTERIO DE LA GÓBÉRÑACIÓÑ 
Publica una R. O. C. dirigida á

los Presidentes de las Comisio
nes mixtas de Reclutamiento 
manifestándoles los asuntos 
que les compelen. . 4916

MINISTERIO DE FOMENTO
Publica una Ley autorizando la 

constitución de Comunidades 
de labradores, representadas 
por sindicatos de policía ru
ral. . 4916

Id. R. D. sobre turnos para la 
provisión de cátedras vacan
tes. . 4918

Anuncia las cátedras que se ha
llan vacantes en los Institutos 
de Avila, Córdoba, Jaén, Gra
nada, Valladolid, Pamplona, 
Alicante, Baeza, Cádiz, San» 
tiago, Sevilla y Zaragoza, . 4918

MINISTERIO DE ULTRAMAR 
Publica la Ley en que le autori

za para aplicar transitoria
mente los recursos autorizados 
por la ley de 17 de Mayo úl
timo. . 4908

Id. R. D. disponiendo que duran
te el ano económico 1898-99, 
continuarán rigiendo en las 
Islas Filipinas los presupues
tos autorizados para 1897-98 
con las modificaciones acorda
das posteriormente. . 4908

PALMA.—Esc uiLA-Tipo g r á f ic a .
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